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	INVITACIÓN PÚBLICA. SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS: ESTUDIOS PREVIOS- ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYA CUANTÍA ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA

	



Doctora
CARMEN CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO
Director (E) Dirección Territorial Central del DANE
Bogotá
Proceso No.: 145
	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD: WILLIAM LOZANO SORIANO
	ÁREA REQUIRIENTE ESTUDIO: Coordinador Administrativo
	FECHA DE ELABORACIÓN SOLICITUD (19/11/2009)


	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo

	1). SOLICITUD DE BIEN 
	 X  
	SOLICITUD DE SERVICIO
	 

	Compra de dos (2) ventiladores para las oficinas donde se desarrollan los operativos de la Dirección Territorial Central del DANE.
	


ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

	2). DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	De conformidad con el Decreto 262 de 2004, el DANE debe garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estratégica, para lo cual desarrolla múltiples investigaciones y encuestas, las cuales requieren de la contratación de personal, bienes y servicios; procesos que se encuentran a cargo de la Dirección Territorial Central del DANE.

En desarrollo del proyecto de mejoramiento de la capacidad técnica y administrativa para la producción y difusión de la información básica nacional, se busca dotar a la entidad de una adecuada infraestructura física, técnica y organizacional y fortalecer la capacidad técnico administrativa para el desarrollo del plan estratégico de información básica PLANIB, que permita mejorar la producción, difusión y acceso de la información para la toma de decisiones de política económica y social. En cumplimiento de lo anterior la Dirección Territorial Central del DANE viene adelantando la remodelación de sus espacios físicos; en el espacio adecuado para el desarrollo de los operativos no se cuenta con  ventilación natural,  al permanecer allí de manera continua un gran número de funcionarios y contratistas la concentración de calor alcanza niveles muy altos, por esta razón se requiere la compra de ventiladores.
Teniendo en cuenta que la Directora encargada de las funciones Dirección Territorial Central del DANE con sede en Bogotá, según resolución No. 391 del 10 de julio de 2008, obrando en virtud de la delegación especial que le fue conferida mediante la resolución No. 642 del 28 de octubre de 2008, expedida por el Director del DANE, para celebrar contratos y contraer obligaciones hasta la suma de 450 SMLMV; debe adelantar el proceso de contratación de los servicios requeridos.

	3). DESCRIPCIÓN DEL OBJETO   
	Compra de dos (2) ventiladores para las oficinas donde se desarrollan los operativos de la Dirección Territorial Central del DANE.

	4). MODALIDAD DE SELECCIÓN 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior al 10% de la menor cuantía, de conformidad con el Decreto No 3576 de 2009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2008, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) CONTRATO A CELEBRAR
	Orden de Compra


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	Descripción
	Unidad de medida
	Cantidad Mínima

	Ventilador elaborado en plástico de alto impacto de cinco (5) aspas con las siguientes características:

· Ventilador con rotación de 180 °. 

· Motor de alta capacidad. 

· Control de 3 velocidades. 

· Hélice y rejilla plástica. 

· Silencioso. 

· Bajo consumo de energía. 
Para ubicar en un espacio de 55 cm. X 51 cm.
	Unidad
	2


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS
	OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Éste se obliga a: 
1. Los ventiladores suministrados deben ser de una marca reconocida.

2. Garantizar el buen funcionamiento de los ventiladores suministrados a la Dirección Territorial Central del DANE hasta por un (1) año.

3. Entregar los bienes ofertados en el lugar indicado por la entidad dentro del plazo estipulado.
4. 
En el evento en que la reparación en garantía de los bienes, requiera el retiro de los mismos de las  dependencias de la entidad, el contratista deberá suministrar unos de similares o superiores características, por el tiempo que dure la reparación.

5. En el evento de presentarse problemas con los bienes adquiridos, se compromete a garantizar el servicio por intermedio, del distribuidor autorizado.

6. Cambiar inmediatamente el bien si resulta defectuoso o de mala calidad, por otros en perfectas condiciones de igual o mejores características, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en la ley.


8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $ 466.048 incluido IVA.

	Forma de pago

Dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado del control y vigilancia del contrato. Los pagos están sujetos a la existencia y disponibilidad de PAC.


	Lugar de entrega o ejecución 
Dirección Territorial Central del DANE, ubicado en la Calle 64 G No. 92-50, Barrio Álamos Industrial.

	Plazo de ejecución

N.A
	Plazo de Entrega 

Diez (10) días calendario, contados a  partir de la expedición del registro presupuestal.




9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 

	430-1000-18-11. Programa: Modernización Administrativa, Proyecto: Mejoramiento de la capacidad técnica y administrativa para la producción y difusión de la información básica nacional, Investigación: Mantenimiento y Sostenibilidad. Por un valor de $466.048 IVA incluido.


10). CRITERIOS DE SELECCIÓN

	Cuando se trate de un bien o servicio de características técnicas uniformes y común utilización el único factor que se tendrá en cuenta es el precio.

En caso de empate cuando se trate de un bien o servicio de características técnicas uniformes y común utilización se solicitará a los empatados que presenten una nueva cotización.


11). CONTROL Y VIGILANCIA

	Estará a cargo del Coordinador Administrativo de la Dirección Territorial Central del DANE o quien delegue la Ordenadora del Gasto.


12) VERIFICACIONES

	ALMACÉN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA

	Cuando la solicitud sea de bienes se deberá verificar con el almacén la no existencia de los bienes o bajo stock en al almacén, para lo cual el almacén dará su VB
	N.A
	N.A


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.
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REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

1. ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:
· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.
· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).
· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.

· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).
· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta, nuevamente se invita públicamente a presentar ofertas, siempre y cuando persista la necesidad de la entidad.
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTAR PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.
CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR
	23 de noviembre de 2009.

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	25 de noviembre de 2009, en la Oficina de la Coordinación Administrativa de la Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No 92-56 Álamos Industrial.

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES
	26 y 27 de noviembre de 2009.

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).
	30 de noviembre de 2009, hasta las 5:00 pm.


NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.

Se recibirán las propuestas al correo electrónico acsalazarc@dane.gov.co (por este medio se debe hacer referencia expresa al número de proceso) o remitirse vía fax al 5416746.

Vo.Bo. 	MARTHA ISABEL TORO ZEA
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Proyecto: spvargasv


Reviso: basuarezc. Cbernalm 





Vo.Bo. ANA ELSA CAMARGO QUINTANA


Coordinación Operativa


Dirección Territorial Central del DANE





WILLIAM LOZANO SORIANO


Coordinador Administrativo
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